
Servicios escolares 

Guía para 
padres/madres de la 
Sección 504 
de la Ley de 
Rehabilitación 
¿Qué es la Sección 504 de la Ley de Rehabilitación? 
La sección 504 de la Ley de Rehabilitación es una ley de derechos civiles que se creó para proteger a las 
personas con discapacidades de la discriminación o la exclusión de la participación en programas o 
actividades que reciben financiación federal. En las escuelas se conoce como plan 504. El plan 504 es un 
documento formal que permite a las escuelas proporcionar adaptaciones a los estudiantes que tienen una 
discapacidad que limita su capacidad de participar en la escuela de la misma manera que sus compañeros. La 
discapacidad puede ser de carácter temporal o crónico. No se requiere una evaluación formal para la creación 
de un plan 504. 

¿Cómo puede beneficiar la Sección 504 a mi hijo/a? 

La sección 504 le permite crear un plan acordado para su hijo/a con su escuela que le dará pleno acceso 
al campus escolar y a cualquier evento patrocinado por la escuela, incluidas las excursiones. 

¿Cuál es la diferencia entre la Sección 504 y la Educación Especial? 

Educación especial Sección 504 
¿Cómo cumple su hijo/a 
los requisitos? 

Debe hacer una prueba formal 
para cumplir los requisitos. 

No necesita hacer una prueba 
formal para cumplir los requisitos, 
solo documentar una discapacidad. 

¿Qué hace que su hijo/a 
cumpla los requisitos? 

Debe tener una de las 13 
discapacidades que son 
requisitos según la ley. 

Puede cumplir los requisitos con 
cualquier discapacidad que limite 
considerablemente a su hijo/a. 

¿Durante cuánto tiempo 
puede mi hijo/a recibir estos 
servicios? 

Los servicios pueden prestarse 
hasta los 21 años o cuando su 
hijo/a se gradúe de la escuela 
secundaria. 
No se transfiere a la 
universidad. 

Si asisten a un programa escolar 
que recibe financiación federal. 
Puede recibir algunas ayudas en la 
universidad. 

¿Cuáles son algunas de las concesiones que pueden estar redactadas en el plan de mi hijo/a? 

Las concesiones permiten a su hijo/a acceder al plan de estudios del grado escolar y garantizan 
que pueda participar en las actividades escolares con sus compañeros de la misma edad. Las 
adaptaciones pueden estar en un plan 504 o en el plan de educación individual de su hijo/a (IEP). 



Ámbito académico: 

• Tiempo adicional para completar 
las tareas

• Libros grabados
• Posibilidad de responder oralmente
• Teclear en lugar de escribir a mano
• Disponer de un texto resaltado
• Dar trabajo en porciones más 

pequeñas

Ámbito social/emocional 

• Sentarse cerca del profesor
• Posibilidad de dejar la clase 

para el período de calma
• Servicios de asesoramiento

• Breves pausas
• Señal privada si el estudiante está 

distraído o necesita salir 
rápidamente del aula.

Ámbito físico: 

• Pausas para ir al baño
• Tomar agua tan a menudo como 

sea necesario
• Eximirlo de hacer educación 

física
• Pase para el elevador
• Asistencia en los pasillos
• Usar bufanda o gorra

¿Qué pasa si no estoy de acuerdo con la decisión del comité 504? 

Siga los siguientes pasos para intentar resolver su desacuerdo: 

1. Ponga su desacuerdo por escrito y preséntelo al coordinador del campus 504 y copie al 
director.

2. Solicite una reunión con el personal de la escuela para hablar de sus inquietudes y para 
trabajar hacia una resolución.

3. Si no puede solucionarlo con la escuela, póngase en contacto con el coordinador del 
distrito 504 y entréguele su queja por escrito.

4. Si la escalada anterior no le ayuda a llegar a una resolución con el distrito escolar, puede 
presentar una queja ante la Oficina de Derechos Civiles (OCR) www.ed.gov/ offices/
OCR.

¿Dónde puedo encontrar más información sobre los planes 504? 

Navigate Life Texas: 
https://www.navigatelifetexas.org/en/education-schools/section-504 

Understood.org: 
https://www.understood.org/en/school-learning/special-services/504-plan/what-is-a-504- 
plan 

Texas Education Agency  
https://tea.texas.gov/ 

Office of Civil Rights  
https://www.hhs.gov/ocr/index.html 

Si su hijo/a es paciente de Children's health y desea ayuda con los planes 504, póngase en 
contacto con el Departamento de Servicios Escolares. 

Departamento de Servicios Escolares 
Children's Health  
Children’s Medical Center 
Campus Dallas: 214-456-7733 
Campus Plano: 469-303-4418 




